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GAZETA DE MADRID 
DEL DOMINGO 30 DE ABRIL DE 1S09. 

SUECIA. 

Estockoîmo ij de marzo. 

Concluye el manifiesto del duque de 5w-
dermania al pueblo sueco* ( Véase la gaze-
ta de ayer. ) 

„ Por todas partes nos reíamos amenaza
dos de irrupciones del enemigo: los ejér
citos estaban sin paga ; y á pesar de las 
buenas disposiciones de ios gefes* debían 
necesariamente paralizarse los medios de 
defensa. El comercio y la industria pere
ciendo ; la miseria individual competía con 
la pública; las minas casia ponto de arrui
narse ; la agricultura en decadencia por fal
ta de brazos, y sin ' esperanza ninguna de 
qt» una próxima paz ayudaría i soportar 
estas desgracias tan grandes, sabiendo ei 
paeblo la resolución constante, inmudable, 
y tantas veces declarada por S. M., de que 
por infeliz que llegase á ser su situación, 
no Liria (amas la paz con el gobierno actual 
de la Francia, aunque la paz de la Succia, 
con sus. 2 vecinos la Rush y la Dinamarca, 
parecía depender necesariamente de aquella. 

„ Un euer 10 considerable del exército de 
Poniente formó entonces la resolución de 
acercarse á la capital. La proclama que ba 
publicado da bastantemente á conocer sus 
sentimientos y miras patrióticas. Se aguar
daban iguales movimientos por parte de 
las demás tropas. En tan críticas árcans-
taßcias tomó el Reí la resolución fatal de 
abandonar la ciudad de Estockolmo , llevar 
consigo la familia real, y mandar á ma— 
cbos magistrados del reino el que lo siguie
sen. La guarnición tenia orden de partir 
y llevarse todas las provisiones: la capital 
00 tenia ningún gobierno autorizado, y 
quedaba expuesta á males incalculables. 
Un exercito respetable debía reunirse en 
las provincias del Mediodía para oponerlo 
á las tropas del Norte y del Poniente, que 

avanzaban hacia la capital. De este modo 
se veian formarse 2 gobiernos, y reunirse 
2 exércitos para obrar el uno contra el 
otro, cuyo resultado hubiera sido una guer
ra civil para colmo de las desgracias dû 
reino. 

„La hora de la salida del Reí estaba .se-
ñalada para el 13 de marzo al medio día. 
Los empleados en el banco fueron llamados 
muí de mañana ; habiéndose negado cons
tantemente á entregar ana parte considera
ble de los efectos confiados á su cuidado, 
no aguardaban ya sino el desgraciado fin 
de su resistencia. La consternación era ge
neral. No podemos menos de decir con la 
mayor aflicción que todas nuestras mas ha« 
mildes súplicas, repetidas muchas veces 
hasta el momento mismo señalado para la 
partida de S. M,, fueron desatendidas coa 
una dureza inalterable. Esta infeliz dispo
sición de corazón obligó en tin, con una 
fuerza irresistible, á recurrir al único me
dio , que al paso que aseguraba la conser
vación del reino, podia aun poner en salvo 
la persona sagrada de S. M., que en tales 
circunstancias, y eo ua viage semejante, se 
hubiera visto expuesta á riesgos incalcula
bles. El voto de los magistrados presentes 
se unió con los del pueblo en quanto lo 
permitieron estos momentos, á fia de su
plicar á S. A. R. que se encargase del go
bierno , y tratara de salvar nuestra amada 
patria común, por ios medios que prescri
ben las \cyts cons ti racionales del reino. 
Bien convencido de la- situación crítica de 
los negocios, pero Heno de la confianza que 
le inspiran sus intenciones nobles y paras, 
S. A. R. consintió en tomar sobre si seme
jante responsabilidad, y una carga mucho 
mas pesada todavía por causa de su edad 
avanzada. 

„ La convocación de los estados del reino 
y la abolición dd suevo impuesto desea-
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bren ya bastante á todo buen ciudadano el 
modo de pensar de S. A. R., y los princi
pios seguo ios quaíes se propone gobernar. 

„Dado en Estockolmo á i> de marzo 
de 1809/' 

GRAN DUCADO DE POLONIA. 

Yarsovia 2 y de marzo. 

Como el archiduque Fernando reúne un 
exércíro austríaco entre Cracovia y Rons-
kie, se ha dado orden al exércíro polaco de 
ponerse en movimiento , y de estar pronto 
á o&rar conforme lo exijan las circunstan
cias. 

E! Reí nuestro Soberano salió ayer de 
aquí para restituî-se á Dresde; el pueblo 
le desdidió con repetidos vivas y aclama
ciones. 

DINAMARCA. 

Copenhague 4 de abril. 

S. M. ei Re¡ de Dinamarca ha vuelto 
hoi de Kiel á su capital. 

Un navio de línea , una fragata y un 
bergantín ingles se han presentado en las 
agnas de Elseneur. Se dice también que 4 
fragatas inglesas han aparecido cerca de las 
costas de la Pomerania. 

La g;?zeta ministerial contiene un artí
culo de Londres del 14 de marzo, en el 
qu2l se asegura que el almirante sir James 
Saumarez tomará el mando de una escua
dra destinada para el Báltica, y teidrá i 
sus órdenes al almirante Samuel Hood. La 
escuadra se compondrá de los navios si
guientes: Vanguard, de 74 cañones; Mi
notaur o, de 74; St andar t, de 64; Ar dent > 
de 64; Dictator, de 64; Rubi, de 64; 
Afrka, de 64 ; y gran número de fragatas 
y bombardas. 

Se ha reunido en Escania un exéreito 
Sueco de 2Û0 hombres á lus órdenes del ge
neral de Toil, con el objeto de oponerse á 
qualquiera expedición que se intente con
tra la Suecia* 

La gazeta ministerial de hoi da las no
ticias siguientes de Sueda. 

Estockolmo 22 de marzo. Ho: ha en
trado en esra capital una parte del cxércîto 
de Poniente que venia de Caristadt, y que 
en su marcha había sido reforzada por otras 
tropas. Ei teniente coronel y ayudante Ad-
lersparr venia á la cabeza de esta division. 
Estas tropas han sido recibidas en medio de 

las aclamaciones del pueblo: han desfila
do delante de S. A. el duque de Sudtr-
mania, regente provisional del reino, del 
feld-mariscal Klingsporr, gobernador de 
Estockolmo, y del teniente general baron 
de Adlercreutz. Este ha sido un dia d? 
ñesta y de regocijo para toda la ciudad. 

El conde de Loevenhielm, enviado aquí 
por el duque de Sudermania, ha regresado 
ya á Estockolmo después de haber tenido 
una audiencia del Rei algunas horas des
pués de ía vuefta de S. M. de Holstein. Su 
com if ion era, según se dice, relativa á un 
armisticio; pero falta saber si el gobierno 
danés aceptará las proposiciones que se le 
han hecho sin exigir antes el que se cierren 
todos los puertos de Suecia á los buques 
ingleses. 

Algunos baques de guerra enemigos, 
que componen una escuadra de 2 navios de 
línea, 2 fragatas y en bergantín, se han 
presentado el domingo último por la pri
mera vez en el Belt. Estos buques persi
guieron á 2 bergantines nuestros que se re
tiraron á Swendburgo, y dieron la vela 
para el Báltico pasando por cerca de Lan
geland. 

Como está permitido actualmente trans
portar mas aiü de la línea de las aduanas 
francesas las mercaderías cogidas al enemi
go, el Sr. Desaugiers el joven, cónsul fran
cés en Dinamarca, ha dado parte al comer
cio de que está pronto á entregar los certi
ficados correspondientes á todos aquellos 
que puedan probar que estas mercancías han 
sido ciertamente cogidas al enemigo. 

AUSTRIA. 

Vierta i.° de abril. 

S. A. I. el archiduque Carlos ha salido 
para el exéreito. Este príncipe va acompa
ñado del general Gruñe y de sus edecanes 
el conde de Coîloredo y el señor Delucot-
te. S. A, el archiduque Maximiliano ha 
partido también de aqui. 

Muchas casas de comercio, que á fiaes 
del año pasado se habían visto precisadas 
á suspender sus pagos, comienzan ya á ar
reglar sus negocios y pagan exactamente. 
De este número es la casa de Feldérmayer, 
que tiene un comercio considerable en lien
zos En el dia se hacen grandes especu
laciones en géneros coloniales. 



La llegad* de 2 correos despachados de 
la GzUhz'vd por el señor general covd: de 
Bcl!cg;irde, hadado motivo á la celebra
ción de un consejo, que ha durado mucho 
tiempo. 

Un oficial de superior graduación ha sa
lido de aquí para Ya**i. 

Todos Jos extranjeros han recibido or-
den d¿ salir de Saítzburgo y de las demás 
ciudades de nuestras fronteras. 

BA VIERA. 

ÂHZsburzo 7 de abril. 
» . « . 

Los austrijcos han pasado ayer de ma
drugada el Tnn por las inmediaciones de 
MuhldorrT. El archiduque Carlos ha publi
cado una especie de manifiesto contra la 
Francia. 

Munich 6 de abril. 

S. K. el mariscal Lefebvre, duque de 
D:ntzick, después de haberse detenido aquí 
aígunos días, ha partido para Landshut. Es 
muí verosímil que vaya á tomar el mando 
de la !ínea de puestos avanzados simados 
provisionalmente á lo largo del Iser. 

HI aumento de tropas francesas en Bi-
víera ha clmaáo las inquietudes que cau
saba en este país la aproximación de las 
hostilidades que van á comenrcr muí pronto. 

En el palacio de esta ciudad se hacen 
grandes preparativos para recibir á un gran 
número de personages de la mas alta ee-
rarquía. Se cree que muchos F eyes y Prín
cipes de la confederación del Rin vendrán 
aqui luego que haya llegado S. M. el Em
perador Napoleon; p^ro carece de funda
mento lo qvie se añade que vendrán tam
bién otros Soberanos que no son aliados de 
la Franca. 

La< ĉ rta* de Ambers, de Pas«aw y de 
Was^erburs^ anuncian que está todo tran-
quilo por aquellas inmediaciones , y que los 
austríacos no han p.isido todavía las fron
teras del reino de Biviera. S: han derriba
do ya los pretiles de todos los puentes del 
Inn, y se ha mandado á los carpinteros que 
acaben de romperlos a' instante. 

Las 2 fortalezas de Kuflfstein y de Hoch-
hans. cerca de Passaw t se hallan ya en el 
me'or estado de d-t̂ ns,-?. Se han corra lo 
todo« los árbo^s que habia en las inmedia
ciones de la óhima. 

P. D. En este ínstame se ha esparcido 

la vez de que 1rs austríacos han comenzado 
ya Jas hosiïlàL-tes. 

CIUDADES ANSEÁTICAS. 

H~tmiurgo 4 de abril. 

Las noticias de paz y de guerra se su
ceden alternativamente , y t^xo ros tiene en 
un estado penoso de incertidumhre. 

El Reí de Dinamarca volvió ¿ Copen
hague el i.° de este mes. Se había mucho 
en aquella capital de un armisticio entre 
suecos y rusos, hecho con consentimiento 
dei general Knorríng, que ha ocupado las 
islas de Aland. La duración de este armis
ticio dependerá del regreso de un carreo 
despachado á Peter:bur^o con la noticia ¿e 
Ja revolución de Estockoimo. Ei Reí de 
Suecia está en Gripsholm. 

S. M. el Rei de Saxonia ha saüdo de 
•Varsovia para Dresde el dia 26 del cor
riente. 

CONFEDERACIÓN DEL RIN. 

Francfort ro de abril. 

Dase por cierto que algunos reçimien-
tos austríacos del Inuvicrtet han cernerz-:-
do las hostilidades en las fronteras cei rei
no de Baviera. 

El archiduque Carlos ha tomado el man
do en gtfw- dei exército austríaco en Bo
hemia y en el Austria superior. El archi
duque Juan mandará el ce la Carintia y de 
Ja Carr.iola. 

Entre las tropas que se reúnen en las 
orillas del Mein se baila también ei .contin
gente de li,s ducados de S¿xoviu,que con
tribuyen en el orden siguiente, «¡re^Ldo 
según e! número de hombres con qu; ad¿ 
ducado contribuye-: Gotha,Weimar, Co-
DUYSO, Meinungen, Hiîdbourïiruuren. El 
contingente se compone dv-* 5 batelones de 
infantería, ¿t lo« quiles tune el mando en 
et fe la casa de Gotha: la de Weimar io 
tuvo en 1S07 ; pero en virtud de un con
venio ajustado entre eftjs dos casas deben 
alternar en el mando. El estajo mayor de 
c<re regimiento, y las dos compañías de 
granaderos de Saxonia-Gotha están ea 
Wurtzburço; Us demás tropas se hallan 
acantonadas en los lugares vecinos. 

A\vT pa'ó pr*r -qui un con-co f'ances 
que viene ÀA ilNnn.iver y va a Str^burgn. 

Ei p:incifaio de S-Itaburg-J cataba cüi 



574-
enteramente desguarnecí Jo de tropas sus-
triacas, quando de repente se han visto ile-
c¿r '¿ruesas colunas de infantería y cabulie-
ría. Un cuerpo de exército considerable se 
junta entre S^irzburgo y Berchtolsgadcn,y 
se asegura que lo mandará el archiduque 
Juan, quivrn tiene á sus órdenes á los te
nientes de tele -mariscal de Hiiler-, -Vincent, 
Kienmayer, ei mayor general Normann y 
otro?. 

Wtirtzbitrgo i de abril. 
Eí <eñor conde de Boul-Schanenstein, 

ministro del Austria cerca de nuestra cor
te , salió de aqui el dia 15 de marzo. Su es
posa permanece todavía en esta ciudad. 

Se trata de echar 2 puentes sobre el 
Mein en Dettclbach y Ilaüstadt. 

El gobierno debia enviar á España 260 
hombres para completar nuestro contingen
te; pero se ha mudado de resolución, y 
saldrán para aquel reino dos compañías de 
zapadores coa cierna cantidad de palas y 
azadones. . 

ISTR1A. 

Trieste 22 de marzo. 

Hace 2 días que llegaron aqui 19 bu
ques cargados con géoeros de Levante. 
Escriben de Srnirna con fecha de 25 de fe
brero que los ingleses inundan todos los 
pGertosde Turquía con mercaderías de sus 
fábricas y con géneros coloniales ; los que 
cambian por algodoo, vino, granos, pa
sas &c. 

I M P E R I O F R A N C E S . 

Strasbtirgo ij de abril. 

Apenas hai dia en que el príncipe de 
Neufchatel no pase aqui revista á algunos 
cuerpos de trepas que se f >rm?.n en esta 
plaza, tanto de iníantería como de caba
llería. 

Varios oficiales empleados en el estado 
mayor han salido ya para Alemania. Aqui 
aguardamos al mariscal L^nnes y á otros 
muchos generales. 

Paris ff de abril. 
Un decreto de S. M. dado el 9 del cor

riente , prescribe que para ser admitidos en 
los seminarios que se han conservado en 
virtud del artículo ni del decretó de 17 da 
marzo como escuelas especiales de teolo-
CÍ.Í 9 los alumnos deberán jus tiriçar que han 
recibido el grado de bachiiíirr en la facul
tad de bellas letras. Los alumnos que ac
tualmente hai en d'chos seminarios podrán 
continuar sus estudios, aunque no tengan 
este grado. Ninguna otra escuela, baxo de 
qualquiera denominación que sea, podrá 
haber en Francia si no está res id 3 nor los 
miembros de la universidad ¡mnerial, v so-
metida á sus reglamentos. El gran maes
tro de la universidad imperial y su con
sejo dispensarán su protección especial á 
las escuelas secundarias que los departa
mentos, ciudades, obispos 6 sugetos parti
culares quisiesen establecer, especialmente 
destinadas para los jóvenes que se dedi
quen al estado eclesiástico. El permiso de 
usar del hábito clerical podrá concederse á 
los alumnos de las referidas escuelas, cu-
yos estatutos y reglamentos serán aproba
dos por* el gran maestro y el consejo de la 
universidad, siempre que no contengan na
da contrario á los priacipios generales de îa 
institución. El gran maestro podrá autori
zar en nuestras escuelas secundarías de los 
liceos /pensiones, medias pensiones, ó qua-
lesquiera otras fundaciones para los alum
nos que se dediquen al estado eclesiástico. 

Las cartas particulares de Augsburgo 
anuncian que los austríacos han pasado el 
Inn en la madrugada del dia 6 por las cer
canías de Muhldorff. 

Se asegura que S. E. el mariscal Keller-
mann, duque de Valmi, va á mandar el 
exército de reserva del Rin, y que el ge
neral Hedouville le reemplazará en Bayona 
en el mando del exército de reserva de Es
paña. 

El general Chamberlhac, comandante 
de la 24.a division militar, ha traslada
do su quartel general de Bruselas á Gante, 
donde permanecerá hasta nueva orden. 

El corsario de Burdeos el general Mar
tin ha apresado y conducido á la Cortina 
una embarcación procedente de rio Janeiro 
que iba á Londres. 

SUPLEMENTO 



SUPLEMENTO A LA GAZETA DE MADRID "* 

DEL DOMINGO 3 O DE ABRIL DE 1 8 0 9 , 

AVISO. 

por providencia ¿z 27 del presente del señor in
tendente de exércîto-IX Juan de Pina y Ruiz se ha 
mandado sacar á pública subasta por término de 30 
día*, que finalizaran el 30 de mayo próximo, los su
ministros de carnes y carbon á la tropa de la guarni
ción de esta corte y 2 leguas en contorno. Las perso
na» c\sc- quieran tomar á su cargo estos suministros, 
bien cti el todo de ellos ó bien en parte, en número 
de cabezas y arrobas de carbon que hs acomode, acu
dan con sus propuestas y pliego de condiciones ante 
el c:tado señor intendente, ó por la escribanía del nú
mero v principal de la misma intendencia, del cargo 
¿e D / Vicente de la Costa; apercibidos que pasado 
este término se señalará día para el remate, y verifica
ra en el mejor postor en precio y condiciones, mere
ciendo la aprobación de S. M., hasta la qual no ha de 
tener efecto« 

VESTAS. 

Por providencia de D . Francisco García Romero, 
juez comisionado regio en la provincia de Burgos, se han 
mandado sacar á pública subasta los bienes raices perte
neciente» ¡i la corona , que lo eran del extinguido mo
nasterio de S. Pedro de Cárdena ; á saber: eí citadomo
nasterio con su iglesia, claustro, corrales y derruís ha-
b:uc iones v oficinas á él anexas: la huerta de dicho 
ministerio*, de 6 Cnegas y media de sembradura, con 
sus árboles frutales , y el bosque dentro de las tapias de 
di-ha huerta, de 3 fanegas v media, con árboles de oí-
mo v roble: varias heredades en termino de Ages, que 
rentan 10 fanegas y media por mitad trigo y cebada: 
otras con una casa en Carcedo, que rinden 3 fanegas: 
otras con 2 casas en Cárdena Ximeno, que producen 61 
faneíns: otras en Cardeñucla, que reditúan 20 fanegas: 
otras en Castrillo del Val , que rentan 35 fanegas y 
media : otras en Cueva de Juarros , que rentan 18 fane
cas: otras en Gtrdeñadíjo, que rinden 86 fanegas: otras 
en Espinosa de Juarros, que rentan 2 fanegas y media: 
otras en lbeas, que rentan 3 : otras en Iniesta, que rin
den 8 : otras en Mondubar de la Emparedada, que pro
ducen : fanegas: otras en Mondubar de S. Cibrian, que 
reditúan 12 : otras en Olmos de Ata puerca, que rentan 
2 finesas: otras en Orbaneja, dadas á vista, y unas 
troxes,~ que reditúan 11 2 fanegas: otras en Reviilarud, 
que rentan una fanega: otras varias y una casa en Vi -
llafh'a, que producen 60 fanegas: otras en Vülalomez 
v Villanasur, que rentan una fanega y $ celemines: 
otras en Villanucva de Carazo> que rentan 2 fanegas: 
otras en S. Adrian de Juarros, que rentan 20 fanecas: 
otras en Urones, que rentan 20 fmegas: otras enQuín-
tanilla de Vivar, que rentan una fanega: otras en Sa-
samon, que producen 5 fanegas : otras en Sotrajero, 
que rinden 44 fanega: otras en Vilíarrnero, que redi
tu m 42: otras en Vülatoro, que rinden 7 : otras en 
Viüamil , que reditúan 18 : otras dadjs á vista y varias 
en venta en VilUriezo, que producen 97 tànegas y 4 
celemines: otras varias tierras v viñas en Villegas, que 
rinden 6 celemines: otras en Ziadoacha, que reditúan 
s finesas: otras varias à,\àA<à á vista, y 3 casas y otras 
mu J u s heredades en Hornillos, que producen 51 fa
negas: otras tierras y viíhs en Yudego, que rinden 2 
faneç.is-. otras en Ortanas , que rentan 3 : otras en Igle
sias, que reditúan ;:. y med'i : ana a^a y varías tierras 
v viñas en Inesírost, que producen 76 fme-jas: otras 
en Vülasandinn, q-.«e rentan 2: : otras dada» a vista en 
Villaldcmiro, que 1 íntica 11 • otras dada* i vina y uáas 

troxes en Saldana , que reditúan 18 y medía: una vi£3 
y 2 casas en Hornillos, que producen 52 rs.: otras tier
ras y viñas en Pedrosa de Socastro, que rentan 600 : g 
tierras y una viña en Presencio, que rinden 17 rs. y 
medio: otras varías en Quintanilla de la Mata, que re
ditúan 160: unas eras de hacer sal en Sainas de Ana
na, que rentan 30 : 103 obradas de tierra en Valbuena 
de Riopisuerga, que producen 66o : un molino hari
nero y varies prados y tierras en Espinilla, Ormas y 
otros pueblos de campo, que rinden 1472 rs. y medio*-
otras varias tierras y prados en Paracuellos, que redi
túan 66c rs. : unos prados en Ormas, que rinden 90 rs. : 
varios prados y tierras en Izara, que producen 60 rs. : 
otros varios en Villacantid, que rentan 300: la gran
ja y priorato de Rezmondo, con su casa y oficinas, un 
molino de 4 ruedas í medias con la villa de Guadül», 
varias heredades, viñas y prados, que todo produce 
103 fanegas de trigo, 56 de cebada y 166 rs. : Ia'grun-
ja y priorato de Población de Cerrato y Cubillas*", en 
el obispado de Palencia, con su casa, habitación, una 
huerta pojante á ella, un soto de olmos, 2 eras de tr i
llar, un lagar, 3 bodegas, varias viñas y diferentes tier
ras en dicho término , el de Cubillas y Vülahan, r 
ademas 2 censos perpetuos, que todo produce 199 fa
negas, 8 celemines, un quartiüo de trigo y i?Ho rs. : 
]a granja de Tamara, en dicho obispado de Palencia, 
con casa, cercado , bodega y lagar, diferentes tierras 
de 80 obradas y 2 censos perpetuos f que todo producé 
24 tanegas de trigo, otras tantas de cebada y 516 rs.\ 
varias tierras en Astudillo, que rentan 1 2 tàncgas dit 
trigo : otras en Torquemada, y varias viñas, que redi
túan 24 fanegas de trigo y 800 rs.: la granja de Arro
yada, en el obispado de Osma, con su casa , una tes»-
tada, 29 fanegas de sembradura en término de Oime*-
dillo, 32 en el de Terradillos, y 17 piezas de viñedo 
de 44500 cepas, que tock> rinde 20 fanegas de trigo y 
60 rs. El dominio directo en varias heredades en ter
mino de Atapuerca, que reditúan 20 Uriels de trigo 
y cebada y 6 gallinas: el mismo en otras en Carcedo, 
dadas también á censo perpetuo, que reditúa 54 fane
cas: el mismo en otras en Ca-rdeña Ximeno , cue red;-
túa 70 fanegas y 2 gallinas: el mismo en ctr¿s varias 
tierras, casas, corrales, huertas y hurenes , dnâo á cen
so igualmente, que reditúa 103 fanegas y i r gallinas-
el mismo en las heredades anexas á la ermita de S. Cle
mente en Carril de Sarracín, dadas también á censo, 
que reditúa 20 fanegas, 8 celemines y 11 gallinas : el 
mismo en otras muchas heredades, casas , pajares , her
renes, huertas v eras, dadas también á censo perrer-j?, 
y situadas en termines de Castrillo del Vai , que redi
túan anualmente 24^ fanecas \ 94 calimas: el m?>rrio 
en otras varias heredades en Cardeñadijo, que reditúan 
37 fanegas y 3 gallinas: el mismo en otras en Modubar 
de la Emparedada, que reditúan 4 : fanegas: el m:>rm 
en otras heredades anexas á S. Martin de Pir.iiij ó a¿\ 
Monte , un molino v un pradv en Modubar de-S. Ci
brian , que rinde 150 fanegas • el minino en unas ^asaí, 
un pedazo de niante y lieir.is en Quintín-i ia de tos Co-
xos, que reditúa 40 f;neg.ís: e: mismo en ~ heredades 
en Quintar.;:!.! Je Valdeorbaneii, qi.e red.:..; ; fane
gas: el mism.ï en 135 fanega de sembradura en termi-
nn de Ro>, q.;e reditúa 8i< fir^egvs, 8 celemines y 6 
iZa:lina>; el misino en vari»«- heredades en S.Mrde! . e/.:c 
reditúa icS fanecas : ei mi-^no en syó iar.e.Ms de he
redad, casis v 2 prados en V i d r i a , que :cdi;..j : _ ^ 
fane¿a> y 2$ gallinas: cl mi*a& «a 101 úr::c*s de «•:>• 



bradura en Villalomez, que reditúa 92 fanegas y it 
gallinas : el mismo en 37 timcgas'de heredad en Alyi-
llos, que rinde 22 fanegas; el mismo en otras muchas 
fincas en Buniel, que rinde 140 fanega-» y 14 gallinas; 
el mismo en otras muchas'fincas en Burgos, VÜlarme-
10 y Celada del Camino , que reditúa 50 fanegas y me
dia ; el rnUmo CB varias tierras, prados y viñas anexas 
a nuestra Señora de Villavela y su ermita en Trando-
vinez, que reditúa 31 fanegas: el misnw ea otras tier
ras ,. viñas y casa en Huermeces, que reditúan 1 2 fane
gas-, el mismo en otras tierras y una ca¡>a en Monaste
rio de Rodrilla, que rinde 5 fanegas: ci mismo en otras 
fincas en Quintan adueñas, que rinde 12 fanegas: el mis
mo en otras en VilJagonzaio de Pedernales, que redir 

túa 38 fanegas y 6 gallinas: .el mismo en otras en Vi-
Ilimar, que reditúa 5 fanegas : ei mismo en otras here
dades y una huerta en Molintejado, que reditúa 28 fa
negas y 4 celemines : el mismo en otras en Cañizal de 
los Ajos, que reditúa 12 fanegas: el mismo en otras 
muchas heredades, y una casa en Hornillos del Camino, 
que reditúa 400 fanegas y media y 14 gallinas; y el 
mismo ea otras varias heredades, 2 molinos, un solar, 
unos huertos, varias casas, solares y huerta en Saidaña, 
que reditúa 268 fanegas y 28 gallinas: el derecho de 
percibir por el citado dominio directo en otras muchas 
fincas dadas asi bien á censo perpetuo las cantidades si
guientes*, en la ciudad de Burgos por varios censos 494 
rs. 30 mrs.: en Buniel 8 rs. -¿ mrs.*. 81 rs. 20 mrs. en 
Cárdena Ximeno: 35 rs., 4 mrs. y 4 gallinas en Igle
sias: 220 rs. en Lexma: 24 rs. , 4 mrs. y 21 gallinas 
en Mazuelo: 85 rs . , 25 mrs. y 12 gallinas en Monas
terio: 8 rs. 23 mrs. en Orduña*. 11 rs. 23 mrs. en Quin
taría Loma: 50 rs. en Sasamon: 13 rs. 23 mrs. en'Tor-
lesandino: 4 rs. <8 mrs. y 2 gallinas en Villasur de 
Herreros: 18 rs. 8 mrs. en Vclorado; y 30 rs. 10 mrs. 
en Olmos de Riopisuerga-, cuya renta líquida anual as
ciende á 100772 rs. 4 mrs., y el capital para su venta 
al contado2 2.216986 rs. 20 mrs., y al fiado, con pla-
20 de 20 años, entregando de presente la vigésima par
te,, 3 3.325479 rs. 30 mrs. Las quales habiéndose saca
do á la subasta por el término de los 30 dias, y no ha
biendo parecido postores, se han vuelto á publicar de 
nuevo, y por el presente se llama á todos los que quie
ran hacer postura á dichas fincas ó parte de ellas; en 
suposición que verificadas sus proposiciones arregladas 
á la lei, se publicarán por el término de 8 dias, ven
cidos los quales se hará el remate en debida forma. 

Por providencia del referido juez comisionado regio 
se han mandado sacar á la pública subasta los bienes 
raices pertenecientes á ia corona, que lo eran del extin
guido monasterio de Palacios de Benaber; á saber: el 
citado monasterio, con su iglesia, claustro, patio, cor
rales, casas para habitaciones del capellán y sacristan, 
y demás oficinas á él anexas, con la huerta de dicho 
monasterio de 3 fanegas de sembradura, con árboles de 
fruto : varias heredades en término de Castrillo de 
Murcia de 14 fanegas y 9 celemines de sembradura, 
que rentan 7 fanegas y 8 celemines por mitad trigo y 
cebada : otras en Villasilos, que reditúan 6 fanegas y 2 
celemines: otras en Castellanos, que producen una fa
nega y 4 celemines*, otras en Villagutierrcz, que ren
tan 16 ¿aegis y 4 celemines: otras ea Vilvcstrc, que 

producen. 4 fanegas y 2 celemines: otras en Presencio 
que reditúan 5 fanecas y media: otras en Quiníanilií 
Somuño, que rentan 3 fanegas y 2 celemines: otras en 
Villasidro, que rentan 2 fanegas-, otras en Viliasacdi-
n o , que*rinden $1 fanegas y 4 celemines, y unas vif.« 
de fanega y media: otras varias fincas en término de 
Lodoso, que rentan 28 fanegas y 10 celemines: otr^s 
en Pedrosa de Riourbel, que rinden 37 fanega* y 8 ce
lemines: otras en Sta.María de Tajadura, que reditúan 
22 fanegas: otras en Tardajos, que producen 53 fan^. 
gas y 2 celemines: otras en Isar, que rentan 68 fane
gas*, otras en VÜlanueva de Árgano, que rinden 36 fa
negas y 10 celemines: otras en Santibañcz Zarzasuda 
que reditúan 17 fanegas y 2 celemines: otras en Mar. 
mellar de arriba, que producen 1 fanegas*, otras en 
Mansilla, que rentan 4 fanegas y media: orras en Vi. 
llarmentcro, que rinden 3 fanegas y 4 celemines : una 
tierra en Miñón, que reditúa fanega y media: otras en 
Zumel , que rinden 4 fanegas : otras en las Celadas 
que reditúan una fanega y 4 celemines: otras en Rura
les del Páramo y los f resuellos, que rentan 4 fanecas 
y 4 celemines : otras en Quintanilla Pedroabarca, uUc 

rentan media fanega: otras en S. Pedro Samuel, que re
ditúan 6 fanegas: otras en Urbel del Castilio, que rin
den 8 celemines: otras y varios prados en CocuÜr.a 
que producen 6 fanegas y media: otras fincas en Fuen-
cevil , que producen 3 fanegas y media*, otras en Villa-
ruando, que rinden 7 fanegas y 10 celemines : otras en 
Melgosa , que rentan 8 fanegas y media: otras en Cas-
tromorca, que rinden 6 fanegas: otras en Olmos de la 
Picaza, que reditúan 9 fanegas y 4 celemines: otras en 
Tapia, que producen 2 finchas: otras en Villusto, que 
rentan 2 fanegas: otras en Cañizar de los Ajos, que re
ditúan 41 fanegas y 2 celemines; otras en Víüorcio, 
qu>: rinden »6 lànegas y 2 celemines: otras en Tobar 
que producen 16 fanecas: otras en Manciles, que ren
tan 22 fanegas y 4 celemines*, otras en Pedrosa del Pa
ramo, que rinden 20 fanegas y media: otras en Citores 
del Páramo, que reditúan 36 fanegas y media: otras ea 
Hornillos del Camino, que producen 28 fanegas*, otras 
en Viliaver def Pcñahorada, que rentan 26 faneras-. 
otras en Ubierna, que rinden 19 fanegas: otras en Vi-
llanueva Rioubierna, que reditúan 20 fanegas y media: 
otras en Yudego, que producen 38 fanegas y 4 celemi
nes: otras en VüLeeas, que rentan **.8 fanecas v 2 cele-
mines: otras en Sasamon, que rinden 100 fanegas: otras 
en Olmilios, que reditúan 62 faregas y 2 celemines*. 
otras en Villadiego, que producen 3 fanegas: otras en 
Susinos, que rentan 2 fanegas y media: otra en Pala
cios, que rinde 5 fanegas; y otra en Valcácer, que re
ditúa 8 fanegas; cuya total renta líquida anual asciende 
á 29073 rs. 5 mrs., y el capital para su venta al con
tado á 639609 rs. 8 mrs. , y al fiado con plazo de 20 
años, entregando de presente la vigésima par te , á 
959413 rs. 29 mrs. Las quales habiéndose sacado á la 
subasta por el término de los 30 dias, y no habiendo 
parecido postores, se han vuelto á publicar de nuevo, 
y por el presente se llama á todos los que quieran ha
cer postura á dichas fincas 6 parte de ellas; en suposi
ción que verificadas sus proposiciones arregladas á ia 
lei se publicarán por el término de 8 dias, vencidos 
los quales se hará el remate en debida forma. 

EN LA. IMPRENTA REAL. 


